
Tercera época. 19 de Enero de i Núm. 714. 

FICIAL 
DE 

i f e M í 

DE LA 

61^ 
^ ^ de Enere de Instrucción de 7 de Jimia 

de JSJJ. 

Artículo 1.* Para tomar parte en toda subasta de fin
cas » céüsos desaraortizables, se exigirá precisameute que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción d© Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de üentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta para ei día 20 de Febrero 
de 1899. 

DE 

H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

¿ogo-f 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes del .0 de 
Mayo de 1855, I I de Julio de 18566 instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que ?c dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 20 de Febrero de 1899, 
á las doce en punto de su mañana, en el 
Juzgado de esta capital y en el de los partidos 
judiciales ante los señores jueces de primera 
instancia y Escribano que correspondan. 

Partido de Almazán 

M O M B L O N A 

PRIMERA SUBASTA 

Bienes del Cler»,—Rústica.—Menor cuantía. 

Número 238 del inventario.—-Una beredr.d 
compuesta de cincuenta y dos fincas proceden
tes de la capellanía de juán'Ibañez, sitas 51 en 
término de Momblona y una en Morón, que 
miden en junto una superficie de 16 hectáreas, 
43 áreas y 20 centiáreas y cuyo tenor r.s el 
siguiente: 

1. Una tierra de regadío de tercera calidad, 
en Carra-henares, de figura rectangular, de 
b áreas y 8 centiáreas, que linda al Norte con 
tierra de D . José Felipe Sánchez, Sur tierra de 
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'ptra/trap'í'ilatiÍH (hoy de Eugenio Casado, veci-
no de Ta roela), Este con tierra de Telesforo 

L i p e ñ i y O^stc 00.1 c anino de Gótnara , sien
do su valor de 30 pesetas. 

2. Ocra tierra en Carra-henares; de Rega
dío y tercera calidad, en el expresado paraje, 
figura reo'tátitular: lia l i al Norte coa terreno 
en labor de José Miján, Sur coa Narciso Tara-
cón, (aates de Eugenio Tarancóa) Este con el 
Arroyo C'.rra-henares, y Oeste con caaiiao de 
Gomara; siendo su valor en /enta 18 pese
tas y su superficie, segúa los líaiites indidica-
dos por el práctico, es de 3 áreas y 60 centiá-
reas. 

3. Oi rá tierra ea Carra-henares de Rega
dío y tercera calidad, ea el citado paraje, de 
figura rectangular; linda al Norte con Benito 
Torrubla, Sur coa Cipriaao Gutiérrez, (anees 
Silvestre Leñero) , Este con el arroyo y Oes
te con camino de Gomara, r.iendo su valor 
venta 50 pesetas, y su superficie, segúa los lí
mites indicados por el práctico, es de 8 áreas y 
28 centiáreas. 

4. Otra tierra en «Pozanco», de secano ea 
el paraje indicado de segunda y te rcera cali
dad; linda al Norte con D. Cárlos Sánchez, 
(antes de Segundo Tarancóa) Sur coa Valea-
tín Ramal, Este con cerro del Monal inculto y 
Oeste con arroyo, siendo su valor en v ( ] la 
20 pesetas, y su superficie, según los límites 
indicados por el práedeo, es de 18 áreas 76 
centiáreas. 

5. Otra tierra en «La Calzada,» en el re
ferido paraje de segunda y tercera cali íad; l in
da al Norte con [osé Majan, (antes de Saturni
no Valtucña,) Sur con C-fenno Navarro, (an
tes de Ignacio García,) Este con [osé Majan y 
camino de Carra-Cabezuela, y Oeste con arro
yo, siendo su valoren venta 70 pesetas, y su 
superficie, según los límites indicados por el 
práctico, es de 41 áreas 3 30 centiáreas. 

ó. Otra tierra en «Carra-Cabezuela» de 
secano y en el indicado paraje, de tercera ca

lidad; linda al Norte con un «monal,» Sur con 
camino de Majáa, Este con María Cruz Sauz, 
(antes de Facundo Sanz,) y Oeste con camino 
de «Carra-Cabezuela,» siendo su valor en ven
ta 12 pesetas, y su superficie, según los l i 
mites indicados por el práctico, es de 18 á reas 
y 20 centiáceas. 

7. Otra tierra en «La Fuen te» , de secano 
y primera calidad; liada al Norte con el cami
no de Cañamaque, Sur con M iriaao Garrido, 
(aates de Agustía Chércoles,) E-̂ ce coa el mis
mo Mariano y Oeste con arroyo: siendo su 
valor en venta 22 pesetas y su superficie, se
gún los límites indicados por el práctico, es 
de 5^áreas y 70 centiáreas. 

8. Otra tierra en la «Isla,» de tercera cali
dad de secano, linda al Norte con un ribazo, 
Sur con don Gonzálo Carrillo, Este c m M irí a 
Sanz Cruz, (antes Agustín Chércoles) y O í s t e 
con arroyo; siendo su valor en venta l ó 
pesetas y su superficie según los límites indica
dos por el prático, es de 32 áreas 40 centiá
reas. 

9. Otra tierra en « L i Vega» , de segunda 
calidad, de secano, linda al Norte con Mariano 
Garrido, (antes Bernardo Gonzalo) Sur con 
Simeón Zornoza, (antes Capellanía) y Oeste 
con arroyo, su valor en venta 25 pesetas y 
su superficie, según los límites indicados por el 
práctico, es de l ó áreas y ó centiáreas. 

10. Otra tierra en dicho sitio, de secano 
y segunda calidad; linda al Norte con Fran
cisco Chércoles (antes Bernardo Gonzalo), Sur 
con [uliana Sanz (antes CapeiLnía), Este con 
arroyo y Oeste con cauce del molino; su valor 
en venta ocho pesetasj y su superficie, se
gún los límites indicados por el práctico, es 
de 2 áreas y 7 centiáreas. 

M . Otra tierra en «La Vega» de tercera 
calidad, de secano; linda al Norte con D . [uan 
Villaumbrosia (antes Segundo Tarancón) , Sur 
con Pedro Sanz, (antes Antonio García, Este 
con sendet del corral de las Comillas, y Oeste 
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con cauce del molino; siendo su valor en ven
ta cuarenta pesetas, y su superficie según los 
límites indicados por el práctico, es de treinta 
y tres áreas, 6o centiáreas. 

12. Otra tierra en el «Vadíllo,» de tercera 
calidad, de secano; linda al Norte con camino 
de Alentisque, Sur con,Demetrio Chamarro, 
(antes Feruándo Chamarro) Este con camino 
de Alentisque, y Oeste con arroyo; su valor en 
venta 18 peseta.1--, y su superficie según los lí
mites indicados por el práctico es de ^ /^á re . i s 
y 68 centiáreas. 

13. Otra tierra en el «Tejar> de segunda 
calidad, de secano; linda al Norte con calle 
Real, Sur con doña María del Rosario, Este 
con Bernabé Tierno (antes Facundo Sanz), y 
Oeste con D . Juan Villaumbrosia, (antes Eu
genio Tarancón) y su valor en venta en 50 
pesetas y su superficie, según los límites in
dicados por el práctico, e> do 30 áreas y 52 
centiáreas. 

14. Otra tierra en cCarra-Cabanillas, de 
segunda calidad de secano; linda al Norte con 
Eugenio Casado, gantes Capellanía), Sur con 
Calixto Leñero (antes Antonio Tarancón, Es
te con camino de Cabanilias y Oeste con Pe
dro Sanz, siendo su valor en venta 14 pe
setas y su superficie, según los límites indica
dos por el práctico, es de 8 áreas 10 centiá
reas. 

15. Otra tierra en «Carra-Morón, de se
gunda calidad, de secano; linda al Norte con 
camino de Morón, Sur con Cordel, Este con 
Patricio Gallego (antes Pedro Pérez) y Oeste 
con José Maján; siendo su valor en venta 114 
pesetas, y su superficie, según los límites in
dicados por el práctico, es de una hectárea y 
28 áreas. 

16. Otra tierra en cLa yega> de tercera 
calidad, de secano; linda al Norte con Tomás 
Gallego, Sur con el mismo Tomás , Este con 
D . Carlos Sánchez; (antes Garcés) y Oeste con 
el mismo señor Sánchez, siendo su valor en 
venta 44 pesetas y su superficie, según 

los límites indicados por el práctico, es de 31 
áreas y 2 5 centiáreas. 

17. Otra tierra en cLos Huertos> de pr i 
mera y tercera calidad, de secano; linda al 
Norte con camino de Cañamaque, Sur con 
arroyo. Este con Eugenio Casado, (antes Ca
simiro Sanz) y Oeste con Rafael Pascual, (an
tes Ignacio García); su valor en venia 44 
pesetas. 

18 Otra tierra en «La Estevilla> de ter
cera calidad, de secano; linda al Norte con una 
loma, Sur con camino de Morón. Este con Ra
fael Pascual, (antes Roque Gallego), su valor 
en venta 4 pesetas, y su superficie, según los 
límites indicados por el práctico es de una 
hectárea, 26 áreas y 70 centiáreas. 

19. Otra tierra en «La Estevillat de se
gunda calidad, de secano; linda al Norte con 
arroyo, Sur con ribazo, Este con otro ribazo, y 
Oeste con Francisco Maján, (antes Ignacio 
Marco), su valor en venta 10 pesetas y su 
superficie, según los límites indicados por el 
práctico, es de 13 áreas y 86 centiáreas. 

20. Otra tierra en «Valdevíllán«, de terce
ra calidad, de secano; linda ni Norte con Ma
nuel Lapeña, Sur con Juan Sanz, Este con sen
da de dicho paraje y Oeste con arroyo, su va
lor en venta 10 pesetas, y su superficie, 
según los límites indicados por el práctico, es 
de 14 áreas. 

21. Otra tierra en «Fuentepascualejo,> de 
tercera calidad, de secano; linda al Norte con 
liepo, Sur con una loma. Este con barranco* v 
Oeste con Manuel Egido, ¡-u valor en venta 
16 pesetas y m superficie, según los límites 
indicados por el práctico, es de 22 áreas 32 
centiáreas. 

22. Otra en «Los Llanos>, de tercera ca
lidad de secano; linda al Norte con Manuel 
Lapeña, (antes Cecilio Chércoles, Sur con d i 
cho Manuel, Este con cañada y Oeste con yer
mo de duda, su valor en venta 4 pesetas y 
su superficie, según los límites indicados por 
el práctico, es de 22 áreas 10 centiáreas. 
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23. Otra tierra en fValdeUserrana» de 
de tercera calidad, de secano; linda al Norte 
coii liego y Oeste . con Valredondo, su valor 
en venta cinco pesetas y su superficie; según 
límites indicados porcl práctico, es Je 44 áreas. 

24. Otra tierra en «Ribacarancucha > de 
tercera calidad, de secano; linda al Norte coii( 
corral de Patricio Gallego, (antes Eugenio Ta-
raneóií) Sur con Rafael Pa-;cual, Este con Ca
lixto L>ñero y Oeste con Felipe Chércoles; su 
valor en venta 4 pesetas y .su superficie, se
gún los límites indicados por el práctico, es de 
29 áreas 3 2 ' centiáreás. 

25. Otra tierra en «Valuecullán» de ter
cera calidad, de secano; linda al Norte con [o*; 
sé Maj¿n, Sur con Santos García (atites de 
Leandro Garcia), Este con Narciso, Tarancóa , 
(antes de Eugeiíio Tarancón) y Oeste con 
senda; siendo su valoren venta 4 pesetas y 
su superficie, según ios límites indicados por 
el práctico, es de 32 áreas. 

26. Otra tierra en cPeña la Olla», de se
gunda calidad, de secano; linda al Norte con 
Lorenzo Sanz. Sur con Julián Egi lo, (antes 
Antonio García, Este con Francisco Maján, 
(antes de Segundo Tarancón) y Oeste con 
senda de los arroyuelos; su valor en venta 
18 pesetas y su superficie, según los lími
tes indicados por e'.práctico, es de 28 áreas y 
4 cet ' t iáreas. 

27. Otra tierra en el «Salobral», de ter
cera calidad, de secano; linda al Norte con Es
teban L a p e ñ a , (antes Cecilio Chércoles), Sur 
con Eugenio Casado, (antes Capellanía) Este 
con el mismo, y Oeste con arroyo de Valde la 
Olla, siendo su va'or en venta 8 pesetas 
y su superficie, según los limites indicados por 
el práctico, es le 32 áreas y 30 centiáreás. 

28. Otra tierra en «Peña la Olla», de ter
cera calidad, de secano; linda al Norte o n Fe
lipe, (antes de Antonia Chércoles,) Sur con 
Pablo Jiménez, (antes liego) Este con senda d^ 
osarrOyuelós y Oeste con Pablo Jiménez, (an

tes Hospital de Soria); su valor en venta 8 
pesetas y sú superficie, según los límites indi 
cados por el práctico, es de 33 áreas 60 centiá
reás . 

, 29. Otra tierra en las «Fuentes» de terce
ra calidad, de secano; linda al Norte con 
Manuel Peña, Sur con camino de Alentisque ó 
Borchicayada, Este con herederos de Casimi
ro Sanz, y Oeste con Francisco Maján (antes 
Segundo Tarancón) ; vale 18 pesetas y su 
superficie, según los límites indicados por el 
práctico, es de 64 áreas 28 centiáreás. 

30 Otra tierra en el «Rebollo somero» de 
segunda calidad, de secano; linda al Norte con 
Narciso Tarancón , Sur con Hilario (antes de 
T o m á s Chamarro) Este con la loma y Oeste 
con arroyo de dicho parage; su valor en venta 
10 pesetas y su superficie, según los límites 
indicados por el práctico, es de 32 áreas . 

31. Otrat ierraen «San Lorenzo» de terce
ra calidad, de secano;linda al Norte con Loren
zo Sanz, Sur con Bernabé Tierno, (antes de las 
Ánimas) Este con Pablo ¡imenez y Oeste 
con camino de Cabanillas, su valor en venta 
5 pesetas y su supeficie, según los límites 
indicados por el práctico, es de 2 5 áreas . 

32. Otra tierra en el «Parral» de tercera 
calidad, de secano; linda al Norte con Miguel 
Valtueña, Sur con ]ulian, (antes con Juán Anto
nio Gallego,) Este con Demetrio Chamarro 
(antes Fernando Chamarro,) y Oestecon dicho 
Julián (antes del citado Juán Antonio,) vale en 
venta dos pesetas y su superficie, según los 
límites indicados por el práctico es de 25 áreas 
y 85 cent iáreás . 

33. Otra tierra en la «Pajarera» de terce
ra calidad, de secano, linda al Norte con Pedro 
Sanz, (antes de Manzanares) Sur con Luis Ma
j á n (antes de Casimiro Sanz,) Este con liego, 
y Oeste con arroyo de los arroyuelos; su valor 
en venta 4 pesetas y su superficie, según 
los límites indicados por el práctico, es de 22 
á r e a s . 
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34. Otra tierra en los «Arróyelos» de ter
cera calidad, de secano, linda al Norte con 
Manuel Lapeña , (antes de Cecilio Chércoles) 
Sur con D . Gonzalo Carrillo, Este con dicho 
Manuel y Oeste con arroyo de dicho parage, 
su valoren venta cuatro pesetas y su super
ficie, según sus límites indicados por el p rác
tico, es de 20 áreas . 

35. Otra tierra en los «Arroyuelos,» de 
tercera calidad, de secano-, linda al Norte con 
Miguel Valtueña, Sur con Ceferino Navarro, 
Este con arroyo y Oeste con dicho Ceferino-, 
su valor en venta es 4 pesetas y su superficie 
según los límites indicados por el práctico, es 
de veintisiete á reas y 20 centiáreas 

36. Otra tierra en Fuente Torralbo, de 
tercera calidad, de secano; linda al Norte con 
Francisco Majan (antes Segundo Tarancón) , 
Sur con Barrionuevo, Este con una loma y 
Oeste con el arroyo; siendo su valor en venta 
g pesetas, y su superficie, según los límites 
indicados por el práctico, es de 44 áreas 40 
cent iáreas . 

37. Otra tierra en los «Propios» de terce
ra calidad, de secano; linda al Norte con 
Francisco Maján, (antes Ignacio Marco), Sur 
con camino. Este con Pablo Jiménez, (antes 
Atanasio Sanz) y Oeste con Alejo Gallego; 
su valor en venta 4 pesetas, y su superficie, 
según los límites indicados por el práctico, es 
de 32 áreas 85 centiáreas. 

38. Otra tierra en «Prado Quemado» , de 
tercera calidad, de secano; linda al Norte con 
Juan Lapeña , Sur con Juan L a p e ñ a (antes de 
Lucio Egido), Este con senda de ribajamarra 
y Oeste con dicho Juan; su valor en venta 8 
pesetas y su superficie, según los límites ind i 
cados por el práctico, es de 16 áreas . 

39. Otra tierra en los «Montejos» de ter
cera calidad, de secano; linda al Norte con 
cordel, Sur con arroyo. Este con Tomás Ga
llego (antes de Prudencio) y Oeste con ribazo, 
su valor en venta 2 pesetas y su superficie, 

según los límites indicados por el práctico, es 
de 22 áreas 10 centiáreas. 

40. Otra tierra en dicho sitio, de tercera 
calidad, de secano; linda al Norte con Patricio 
Gallego (antes de Juan), Sur con dicho Patri
cio (antes Alejandro López), Este con arroyo 
y Oeste con una loma; vale en venta 2 pese
tas y su supervlcie, según los límites indicados 
por el práctico, es de 21 áreas 85 centiáreas. 

41. Otra tierra en «Valdelaba» de terce
ra calidad, de secano; linda al Norte con L u 
cio Egido, Sur con Calixto Leñero , Este con 
Bernabé Tierno (antes Vicente Huerta) y Oes
te con arroyo de Montejo; siendo su valor en 
venta 2 pesetas y su superficie según los lími
tes indicados por el práctico, es de 10 áreas 10 
centiáreas. 

42. Otra en dicho sitio, de tercera cali
dad, de secano; linda al Norte con Francisco 
Maján, Sur con la loma del Corral, Este con 
dicho Francisco y Peña y Oeste con Alejan
dra López; su valor en venta 10 pesetas y su 
superficie, según los límites indicados por el 
práctico, es de 25 áreas 36 centiáreas. 

43. Otra tierra en «Carra-Sol iedra», de 
tercera calidad, de secano; linda al Norte con 
Patricio Gallego (antes Tiburcio Sanz), Sur 
con Ceferino Navarro, Este con Cordelejo y 
Oeste con otro cordel; su valor en venta 18 
pesetas y su superficie, según los límites indi
cados por el práctico, es de 43 áreas 35 cen
tiáreas. 

44. Otra tierra en los «Ruviales», de 
tercera calidad, de secano; linda al Norte con 
Agapito Lapeña , Sur con una lomeja. Este 
con una loma y Oeste con T o m á s Garijo; su 
valor en venta 44 pesetas y su superficie, según 
los límites indicados por el práctico, es de 40 
áreas 12 cent iáreas. 

45. Otra tierra en «Valdelacasa», casi 
improductiva; linda al Norte con Telesforo 
Lapeña , Sur con Ceferino Navarro, Este con 
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senda del Corral y Oeste con un ribazo, sien
do su valor en venta 4 pesetas y su superfi
cie, seg-ún los límites indicados por el práctico, 
es de 45 áreas 32 centiáreas. 

46. Otra tierra en el «Cerro Gordo», de 
tercera calidad, de secano; linda al Norte con 
una loma, Sur con Ana Gallego (antes de 
Miguél Hernández) Este con Patricio Gallego, 
(antes Alejandra López) y Oeste con Manuel L a -
peña; su valor en venta 2 pesetas y su super
ficie, según los límites indicados por el prácti
co, es de 18 áreas . 

47. Otra tierra en la «Gorrulla», de ter
cera calidad, de secano; linda al Norte con 
Miguél Casado (antes Rafael Jiménez), Sur 
con el mismo Miguél y antes del Rafael, Este 
con camino y Oeste con un ribazo; su valor 
en venta 5 pesetas y su superficie, según los 
límites indicados por el práctico, es de 18 
áreas . 

48. Otra tierra en dicho paraje, de tercera 
calidad, , de secano; linda al Norte camino de 
Almazán, Sur con Sebastiana L a p e ñ a (antes 
Juan Martínez), Este con un ribazo y Oeste 
con Pedro Sanz (antes Antonio García); su va
lor en venta 2 pesetas y su superficie, según 
los límites indicados por el práctico, es de 8 
áreas . 

49. Otra tierra en el «Camino Real» , de 
tercera calidad; linda al Norte con- Camino 
real, Sur con camino de Soliedra, Este con 
Ceferino Navarro y Oeste con Camino real; 
su valor en. venta 3 pesetas y su superficie, se
gún, los límites indicados por el práctico, es de 
16 áreas 80 centiáreas. 

50. Gira tierra en ¡a «Solana» de tercera 
calidad, de secano; linda al Norte con herede
ros de Sinforiano Vultueña, Sur con Barrio-
nuevo, Este con Cordel y Oeste con Pedro 
Sanz (antes Cándido Sanz); su valor 5 pesetas 
y su superficie, según los límites indicados por 
el práctico, es de 21 áreas 88 centiáreas. 

51. Una era de pan trillar en los Palomares 
de segunda calidad; linda al Norte con Cipria
no Gutiérrez (antes Silvestre Leñero) Sur con 
camino de Morón, Este con Francisco Maján 
(antes de Segundo Tarancón) y Oeste con 
Patricio Gallego, (antes de Angel García,) su 
valor en venta 15 pesetas y su superficie se
gún los límites indicados por el práctico, es de 
4 áreas 40 centiáreas. 

52. Término municipal de Morón. Una tie
rra de secano, de primera calidad, en su déci
ma parte y lo restante de tercera; linda al 
Norte con Manuel Jiménez, Sur con Juan Loza
nea. Este con arroyo de Valdelaolla; y Oeste 
con un Cordel y censo; siendo su valor en ven
ta 150 pesetas y su superficie según los límites 
indicados por el práctico, es de 2 hectáreas, 
78 áreas y 25 centiáreas. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
las fincas y demás circunstancias que en ellas 
concurren, las tasan en 40 pesetas 48 cénti
mos en renta, capitalizadas en 911 pesetas y 
en venta en 1.012 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por 100, 50 pesetas 60 cénti
mos. 

NO TA. Las cincuenta y dos fincas de labor que 
se anuncian procedentes de la Capellanía de Juan 
Ibañez, situadas cincuenta y una en el término muni
cipal de Momblona y una en el de Morón y pertene
cientes al Estado, que se ha incautado en ellas por 
no haber satisfecho los pagarés que se citan en el ex
pediente, según escritura de 9 de Julio de 1874; á 
virtud del expediente de investigación incoado y tra
mitado por la suprimida Administración de Bienes 
y Derechos del Estado, aprobado por la Dirección 
General de Propiedades en 6 de Julio de 1897. 

Soria J8 di Entro di iSgg. 

El Jefe de la Secoiou de Propiedadeijí. 

LUIS L L A U D E S . 



I r ó L É T l N Q&ÍCÍÁL Dfe D E BÍEMÉS NÁClOÑALKS 

CONDICiONES 
tí* No se admitirá p >9tura qu» «« cubra el t i -

po d« la subasta. 
2. a No podrán hacer poítura* 1«5 qu« sran deu

dores í la Hacienda, como segando» contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse s«lventes de sus com
promisos. 

3. * Los bienes y censos que st verdaa por virtud 
de las leyes de de.samortixación, sea la que quiera su 
drocedencia y la cuantía de %u precio, se enajenará» 
en adelante á pajar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 26 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quin
ce dias de haberse notificado la adjudicación, y los 
1 estantes en intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en metá ' ico al conta
do, dentro de los quince dias siauientes al de haber
se notificado la orden de adjudicación. 

4. * Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda de la previncia, las fincas de que se trata n© 
se hedían gravadas con más carga que la manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente, se idnemni 
zará al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1S55 sc determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión aeráa de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan aibo-
lado tendrán que afianzar 1« que corresponda, advir-
tiendose que, con arreglo á lo dispuesto e« el articue 
I . * de la Real Orden de 23 de Dicicmbrr de 1867, se 
exceptúan de la fianza de los olivos y demás árboles 
rutales, pero comprometiéndose los compradores á 
no descuajarlos y no coríarlos de una mamera in
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
p'azos. 

7.11 El arrendamiento de fincas urbanas cadu á 
¿ l o s cuarenta dias después de la t®ma de posesión 
del compraalor, se«jún la ley de 30 de Abr i l de 1856 
y la de los precios rústicos, concluido qnc sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la misnaa Ley. 

S.a Los compradores de fincas urbanas ao po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9.a Con arreglo al párrafo 8.* del articulo 5-* de 
la ley de 31 de Diciembre de 1S81 las adquisiciones 

hechus directamente-dc bienes cnatrenados p^t c 
Estad» en virtud de las leyes dcsamorlizadoras de 
1.' d t Mayo de 1S55 y I I d e j u ü o de 1856, satisfa-
an por impuesto de traslación de dominio 10 cénti-
HIMS de peseta por 100 del valor ea que fueron er-
frutados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
áncas y propiedades del Estado ó censos desamroti| 
zados es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, é acreditar que se ha depositado previame-
tc en la Dependencia pública que corresponda; el 5 
por Too de la cartidad que sirva de tipo pira el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas ó en la ca
pital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890. 

11. * Inmediatamente que termine el remate le 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 
iiubiese quedado L finca ó censo subastado, (Art . 
7.* de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.* Los compradores de b'enes comprendidos 
en las leyes de desjmortizi.ción, solo podrán recia 
m-ir por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra ciulquiera causi justa en el 
término imporrogable de quince días desde el de la 
posesión. 

13.11 Si se entablan reclamacianes sobre exceso é 
í d t A de cabi la, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nízación del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no llegase á dicha quinta parte. (Real orden de 
i r de Noviembrcde 1863. 

14. a E l Esta lo n > anulará las vent«s por falta 
ó perjuicios caucados poi los Agentes de U A d m i -
instración é in lepen lientos d é l a voluntad de los 
compradores, j^ero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criininalcs que procedan contra los cu'pa-
b'es. (Ar t . 8.* de! Real decreto de 19 de Julio de 
1865.) 

15. a Csio arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.' y 5.* del Real decret» de I I de Enero de 1877 
las rcclamacienes que hubieran de entablar les inte
resados contra las ventas cfcctuadas'por el Estado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta qua 
u© se huya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en io i 
Tribunales. 



B O L E T Í N DE V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

RESPONSABiLIDADES 
en que incurren los rematantes 

POR F A L T A DE PAGO. D E L PRIMER PLAZO 

Ley dt g. de Enere de ISJJ . 

Art . 2.' el pago del primer plazo no r,e com
pletan con el importe del depósito dentro del tér 
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistid;i, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
c! caso de anularse: la sebasta ó venta por causas aje
nas en un todo da voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de iSj'j 

Art . IO. (Párrafo 2.•)=Si dentro de ¡os quinse 
días siguientes -A de haberse notificado la adjudicas 
ción de la finca, ,no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi-
nitivaliente en el Tesoro. 

• Real orden de 2j de Enero de 1895, 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
general de io Contencioso y de conformidad co ¡o 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in
formado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido disponer que los 
compradores de.hienes nacionales vendidos con pos-
teriorid id .á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago de! 
primer plazo'que la de perder el depósito constitui
do para tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido lugar. 

Real orden de de Mayo de 1894. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta la celebración del nuevo remate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con e! fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria i S de Enero de i8gy. 
, El Jefe de la Seccióa de Propiedades. 

LUIS L L A U D E S . 

D E 

Ventas de Bienes Nacionales. 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

U 1 1 mes 3 pesetas. 
B meses 8 » 
G » i , 13 > 
12 

Precios de venta 
28-

Un número corriente. 
* atrasado.. 

1 peseta. 
9. » 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número I I , piso 3 / 

SORIA: Tip . de Abdón Pé:ez.—1899. 
Postigo, 2. 


